
Guayaquil, 3 de Enero de 1.990 

LME Y 315 PH*90 
Moro, 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, PE cos z. 
e 

LOREG aria. LAS 
   

SETA. MARIA AURILIADORA AVELLÁN HUERTA, en mí calidad de Gerente y 

representante legal de la Compañia "INMOBILIARIA MARILUYEN SA”, a 

usted alentemente comunico: 

Uue el día de hoy se han transferido varios titulos de acciones de la 

Compañía que represento, por lo tanto, hoy inscribi enel Libro de Acciones 

y Acciónistas correspondiente las siguientes transferencias: 

1- TITULO + 01: De propiedad de los herederos de la señora Maria Luisa 

engoechea Aguirre de Huerta, contentivo de ciento veinticuatro (12d) 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada una, 

numeradas desde la N£ 001 a la N£ 12d, se transfiere -con todos sus 

derechos y acciones hereditarios- a favor de la señora María Teresa 

E ÓN 

2- TITULO * 02: De propiedad de los herederos de la señora Maria 

Luisa Yengoechea Águirre de Huerta, contentivo de ciento veinticuatro 

(124) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada 

una, numeradas desde la N2 125 a la N2 246, se transfiere -con todos su 

derechos y acciones hereditarios- a favor de la señora Maria Teresa 

Arosemena de SUBNeZ.— TIT III T Im 

3- TITULO * 03: De propiedad de las herederos de la señora María 

Luisa Yengoechea Aguirre de Huerta, contentiva de ciento veinticuatro 

(124) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un fil sueres cada 

una, numeradas desde la N£ 249 a la N2 3/2, se transfi ter “e -con todos sus 

derechos y acciones hereditarios- a favor de la señora María Teresa 
ANOSEmena de SUEZ 

4- TITULO * 04:De propiedad de los herederos de la señora Maria Luisa 

'“engoechea Águirre de Huerta, contentivo de ciento veinticuatro (124) 

acciones ordinarias y norninativas, de un valor de un mil sucres cada una, 

numeradas desde la N2 373 a la Ne 496, se transfiere -con todos 

derechos y acciones hereditarios- a favor de la señora María 

Arosemena de SUÁZ TT 

5- TITULO * 05: De propiedad del señor Luis Felipe Huerta Yengoechea 

contentivo de una (1) acción ordinaria y norminativa, de un valor de un mil 
zucras mimerada enn el N£ AQ «sn transfiere a faenr de la señnrita 

 



  

  

Pepita Palacios Landin. “or III II mo o- 

6- TITULO * 06: De propiedad de la señora Maria Luisa Huerta de 

Avellán, contentivo de una (1) acción ordinaria y norminativa, de un valor de 

un mil sucres, numerada con el N£ 495, se transfiere a favor del señor 

Ingeniero Luis Yillón Bohórquez cr or 

7- TITULO * 07: De propiedad de la señora María Luisa Huerta de 

villagómez, contentivo de una (1) acción ordinaria y nominativa, de un 

valor de un fil sucres, numerada con el N£ 499, se transfiere a favor de la 

señora Maria Teresa Arosemena de SUÓNeZ ooo oooooo-- 

3.- TITULO * 08: De propiedad de la señora María Rosa Huerta de Pólit, 

contentivo de una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor de un fil 

sucres, numerada con el N2 500, se transfiere a favor de la señora Maria 

Teresa Arosemena de SUÁNBZ. TIT 

9- TITULO + 09-De propiedad de los herederos de la señora Maria Luisa 

Yengoechea Aguirre de Huerta, contentivo de un fil (1.000) acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada una, numeradas 

desde la NS 501 a la N2£ 1500, se transfiere -con todos sus derechos y- 

acciones hereditarios- a favor del señor Manuel Suárez Tamayo. “=== 

10- TITULO * 10: De propiedad de los herederos de la señora María 

Luisa Yengoechea Aguirre de Huerta, contentivo de dos cientas noventa y 

ocho (298) acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres 

cada una, numeradas desde la N2 1501 a la N2 1795, se transfiere -con 

todos sus derechos y acóiones hereditarios- a favor del señor Manuel 

SUBMEZ AFOSRIMBNO nn 

11.- TITULO + 11: De propiedad de los herederos de la señora María Luisa 

vengoechea águirre de Huerta, contentivo de ciento nave nta (190) acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de un mil sucres cada una, numeradas 

desde la Ne 1.799 a la N2 1.966, se transfiere -con todos sus derechos y 

acciones hereditarios- a favor de la señora Maria Teresa Arosemena de 
ÓN 

12- TITULO + 12: De propiedad de la señora Maria Luisa Huerta de 

Villagómez, contentivo de tres (3) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor de un mil sucres cada una, numeradas desde la N2 1909 a la N2 

1991, se transfiere a favor de la señora María Teresa Arosemena de 

NN 

(13- TITULO * 13:De propiedad de la señora Posa Huerta viuda de Pálit, 

contentivo de tres (3) acciones ordinarias y norninativas, de un valor de un 

mil sutres cada una, numeradas desde la Ne 1992 5 la Ne 1904, s 
trancéicara a farc dea dla nañicra Maria Taraca Arneoraora 5 ORNATO mmm



14- TITULO + 14: De propiedad del señor Luis Felipe Huerta Yengoechea, 

contentivo de tres (3) acciones ordinarias y norminativas, de un valor de un 

mil sucres cada una, numeradas desde la N2 1994 a la N2 13997, se 

transfiere a favor de la señora Mar la Teresa árosemena de SUÓrez.-------- 

15- TITULO * 15 Oe propiedad de la señora María Luisa Huerta de 

aan contentivo de tres (3) acciones ordinarias y hormminativas, de un 

¿alor de un mil sucres cada una, numeradas desde la Ne 1990 a la N£ 2000, 

se transfiere a favor de la señora Maria Teresa Arosemena de Suórez.---- 

Todas las acciones son ordinarias, norminativas e indivisibles, por un 

valor de un mil sucres cada una, y se encuentren pagadas en su totalidad. 

Todos los accionistas de la Compañía n de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, los accionistas actuales de la Compañia "INMOBILIARIA 

MARILUWEN 5.4.” son los siguientes: 

SE. MANUEL SUAREZ TAMAYO (1.000 acciones 

SRA. MARIA TERESA AROSEMENA DE SUAREZ 700 acciones 

5E. MANUEL SUAREZ AROSEMENA 296 acciones 

SETA. PEPITA PALACIOS LANDIN lo acción 

SR. ING. LUIS YILLON BOHÓRQUEZ lo acción 

POTAL 2.000 acciones 

átentamente, 

Pte 
SETA, MARIA AUXILIADORA AYELLAN HUERTA 

INMOBILIARIA MÁRILUIWEN S.A.” 

GERENTE 

Exp. 4? SOS7 7 

 


